
Rama Judicial
I \ Consejo Superior de la Judicatura SIGCMA

Republica de Colombia

Ubicacion 53474
Condenado JUAN EDISSON VILLADA GARCIA 
C.C# 1030549178

CONSTANCIA TRASLADO REPOSICI6N

A partir de hoy 16 de Diciembre de 2022, quedan las diligencias en sesretaria a 
disposicion de quien interpuso recurso de reposicion contra la providencia 1360 
del VEINTICUATRO (24) de NOVIEMBRE de DOS MIL VEINTIDOS (2022), /
NIEGA PRISION DOMICILIARIA POR PADRE CABEZA DE FAMILIA, por el 
termino de dos (2) dias de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del 
C.P.P. Vence el dia 19 de Diciembre de 2022.

\■ \
Vencido el termino del traslado, SI [X] NO \^\ se presento sustentacion del 
recurso.

EL SECRETARIO(A)

) k (^)
A RAMIREZ VALDER^AMA

az
ANA KARI

Ubicacion 53474
Condenado JUAN EDISSON VILLADA GARCIA 
C.C# 1030549178

CONSTANCIA TRASLADO REPOSICION

A partir de hoy 20 de Diciembre de 2022, quedan las diligencias en secretaria a 
disposicion de los demas sujetos procesales por por el termino de dos (2) dias de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 21 de 
Diciembre de 2022.

Vencido el termino del traslado, SI [^] NO [^] se presento escrito.

EL SECRETARIO(A)

ANA KARINA RAMIREZ VALDERRAMA
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PROCEDIMIENTO LEY 906 DE 2004
El condenado indico qua se encuentra a cargo de su hijo Juan Catnilo Villada 
Viilada. allegando copia del registro civil de nacimiento del menor. de su henmano 
mayor de edad quien es enfermo mental, adicional a elio su com patera permanente 
Nancy Katherinne Bolivar Hemdndez, tambi£n tiene un hijo y actualmente se. 
encuentra en estado de gestacidn de alto riesgo.

Numero Unico: 11001 •60-00-019*2015-07997*01 
Numero Intemo: (53474)
CONDENADO: JUAN EDISSON VILLADA GARCIA 
Cgdula de Ciudadania: 1030549178

_ _ OELITOr.FABRIC, TRAFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O MUNICIONES,' 
TENTATIVA DE HURTO CALIFICADO AGRAVADO 
Auto Interlocutorio: 1360 Soiicito una vez recobre la libertad por cuenta del otro radicado tambign vigilado pqr 

este despacho en donde se encuentra en prisiOn domiciliaria, continue gozando de / 
dicho sustituto penal, y se le otorgue permiso para laborer en la empresa de 
reddaje.AREPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO . ,
JUZGADO 25 DE EJECUCI6N DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE

BOGOTA D.C. f \
Email eico25bt@cendoi.ramaiudidal.Qov.co \ \ ^ 
Calle 11 No. 9a • 24 Telgfono (1) 3422586 \ 

Edifido Kaysser

Para el caso. a pesar de lo sefiatado por el penado, no evidenda el Despacho que 
ostente la calidad de padre cabeza de familia, segun el informe rendido por el 
asistente sodal asignado a los Juzgados~de esta espedalidad, la normatividad y 
jurisprudenda que rigen la materia cbmo se demuestra a continuadbn.^ * «r

Bogota D.C. noviembreveinticuatro{24)de dos mil veintidds (2022)

OBJETO DE DECISlbN 
\ \

Precede el Despacho a resolver sobre la viabilidad de conceder prisidn domidliaria 
al penado JUAN EDISSON VILLADA GARCIA, quien alega ser padre cabeza de 
familia. una vez redbido el informe de arraigo realizado por el asistente sodal.

^ ^ ANTECEDENTES

\ V^/
Establece, el numeral 5* del articulo 314 de la Ley 906/04. por remisidn del
articulo 461:

‘SUSTITUCldN DE LA DETENClON PREVENTIVA. La detencidn 
preventiva en establecimiento carcelario podr£ sustituirse por la 

. *, del lugarde residenda en los siguientes eventos:...\\ \ V" >JUAN EDISSON VILLADA GARCIA, fue condenado mediante fallo emanado del 
Juzgado 38 Penal del Circuito de Conodmiento de esta dudad, el 24 de abril de 
2017, a la pena principal de 68 meses de prisidn, a la accesoria de interdieddn de 
derechos y fundones publicas y la privacidn del derecho a la tenenda y porte de 
arfrias de fuego por el mismo lapso de la pena prindpal, como penalmente 
responsable de los delitos de HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO EN 
MODALIDAD TENT ADA EN CONCURSO CON FABRICACION, TRAFICO. PORTE 
O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO. ACCESORIOS. PARTES 0 MUNICIONES, 
a quien te fue negada la suspension condidonal de la ejecuddn de la pena y la 
prisidn domidliaria.

5. Cuando la impuiada o acusada fuere madre cabeza de familia 
. de hijo menor o que sufriere incapacidad permanente, siempre y 

. cuando haya estado bajo su cuidado. En ausencla de ella, el 
padre que haga sus veces tendri el mismo beneficlo"

Por su parte el articulo 1* de la Ley 750/02 prescribe:

‘La ejecuddn de la pena privative de la libertad se cumplird, 
cuando la infractora sea mujer cabeza de familia, en el lugarde su 
residenda o en su defecto en el lugar seflalado por el juez en caso 
de que la vlctima de la conducta punible reside en aquel lugar. 
siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

El penado estuvo detenido por cuenta de este proceso. del 25 de noviembre de 
2015 fecha de su captura en flagrancia, donde le fue impuesta medida de 
aseguramiento de detenddn preventiva en el domidlio, hasta el 03 de mayo de 2016 
dia anterior a la nueva captura dentro del radicado 2016*05260*00. por el cual 
actualmente se encuentra privado de la libertad. es dedr que descontd 5 meses. 8 
dias de prisidn, quedando pendiente por purgar 62 meses. 22 dias.

Finalmente, como el penado allegd escrito solidtando se le concediera la prisidn 
domidliaria por ostentar la calidad de padre cabeza de familia. se dispuso que el 
asistente sodal realizara la verificaddn, allegdndose el informe de visita.

CONSIDERACIONES

Que el desempeho personal, laboral, familiar o sodal de la 
infractora permita a la autoridad judicial competente determinar 
que no colocard en peligro a la comunidad o a las personas a su 
cargo, hijos menores de edad o hijos con incapacidad mental 
permanente.

La presente ley no se aplicard a las autoras o partlcipes de los 
delitos de genocidio, homiddio, delitos contra las cosas o personas 
y bienes protegidos por el Derecho Internacional Humanitario, 
extorsidn, secuestro o desapariddn forzada o quienes registren 
antecedentes penales, salvo por delitos culposos o delitos 
politicos....’

Frente a lo seftalado por JUAN EDISSON VILLADA GARCIA, para hacer viable la 
prisidn domidliaria, al considerar que ostenta la calidad de padre cabeza de familia. 
debe darse alguno de los presupuestos sedalados por la ley y la jurisprudenda.

mailto:eico25bt@cendoi.ramaiudidal.Qov.co
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manor frenle al caso andlogo de las mujeres. Por alio, la medida se justified 
constitucionalmente tan sdlo an aquellos casos an qua los derechos de los 
menores podrlan versa efectiva y realmente afectados. No basta con qua el 
hombre se encargue de proveer el dinero necesario para sostener el hogar y 
asegurar asl las condiciones mlnimas de subsistence de los hijos. El hombre

Los efectos de la norma en cita, fueron extendidos al hombre por la H. Corte 
Constitucional, mediante sentenda C-184 de 2003, en los siguientes tgrminos:

"6. Los menores que hacen parte de un niicleo familiar que depende 
de su padre, tienen el mlsmo derecho fundamental que los que hacen 
parte de un nucleo familiar que depende de la madre

6.1. Teniendo en cuenta que una da las justificaciones de la medida es

que reclame este derecho debe demostrar que, en verdad, ha sido 
persona que les ha brindado el cuidado y el amor que los nifios requieran para^^s 
un adecuado desarrollo y credmiento. /

\
A la luz del prindpio segun el cual toda decision de un drgano del Estado\ ^ • / 

ha de estar guiada por el interns superior del menor, los jueces son quienes __.' 
deben valorar, a partir de las pruebas espedalmente aporiadas para el efecto 
y las que sea necesario practicar a criterio del juez,‘si el nirio daramente 
requiere o no la presencia del padre que invoca el derecho legal en cuestidn.
Son los jueces quienes deben impedir, en cada ^caso, que mediante 
posiciones meramente esfraf6g/cas, un hombre invoque su condicidn de ser 
cabeza de familia tan sdlo para acceder en benefido personal a la prisidn 
domidliaria. Por ello, el juez 'debe valorar (i) '' que la medida sea 
manifiestamente necesaria, en razdn al estado de abandono y desproteeddn 
a que quedarlan expuestos los hijos del condenado. (ii) que dsta sea 
adecuada para profeger el interds del menor y (Hi) que no comprometa otrvs 
intereses y derechos constitudonalmente relevantes.

S S' V"
El trabajador social al realizar la entrevista virtual en la Calle 50 Sur N° 77 H 30 Piso 
02 Sarrio Jacqueline.de esta tiudad, seftalo que fue atendida por el propio 
condenado, quien se encuentra cumplimiento otra pena en prisidn domidliaria 
desde el 30 de didembre de 2021, teniendo instalado en su piema derecha un 
dispositive de vigilanda electrdnica, benefido otorgado por el Juzgado de Ejecuddn 
de Penas y Medidas de Seguridad de Guaduas Cundinamarca.

Le informo^que residia en ese lugar aproximadamente de 6 a 7 meses, ubicado en 
el primer piso junto con su esposa llamada Nancy Bolivar Hernandez, quien cuenta 
con 25 afios de edad, asi como con un hijo de ella llamado Dilan Estiven Bejarano 
Bolivar quien cuenta con 9 arios de edad y que tuvo con otro serior.

El hijo del entrevistado con otra mujer, llamado Juan Camilo Villada Villada, quien 
tiene 15 arios de edad, estudia en grado octavo en un colegio del Barrio Bosa 
Porvenir, debido a que en ese sector vive la abuela patema (madre del condenado), 
llamada Carmen Mireya Garcia, quien tenia su custodia desde cuando fue 
capturado el entrevistado.

Respecto de la progenitora del menor Juan Camilo Villada. refirid que se llama Leidy 
Johana Villada, quien conformo otro hogar y reside en el Munidpio de Madrid 
Cundinamarca. manteniendo una relacibn distante con el nirio, sin tener dates 
predsos de su ubicaddn o contacto.

profeger a los nirios y personas dependientes en el seno familiar, puede---^~J j 
entonces replantearse el problema jurldico en los siguientes tdrminos: ^ x
contrario al artlculo 44 superior una norma que protege el derecho de los
menores a redbir amor y cuidado cuando dependen ce una mujer cabeza de 
familia, pero no asl a los que dependen de su padre, cuando dste sea cabeza 
de familia? ^

Para que la respuesta a esta cuestidn sea negativa debe,existir un criterio 
razonable y objetivo que justifique, constitucionalmente, hacer tal distincidn y 
no garantizar los derechos fundamentales de los niflos a tener una familia y al 
‘cuidado y amor* (art. 44, C.P.) cuando la persona cabeza de familia de quien 
dependen es el padre. \

^ \ \
6.2. Luego de analizar las motiyadones que llevaron al legislador a 

adoptarla medida de proteccidn objeto de la demanda en el presente proceso, 
considera la Corte que la razdn que llevd a excluir a los hombres del derecho 
en cuestidn, antes que responder a una decisidn conciente de no querer 
conceder esta prolecddn a los niftos, responds al hecho de que el problema 
sodal de dimensiones importantes lo consf/fuyen los grupos familiares que 
dependen unicamente de la mujer. En la medida que se querta atender a una 
realidad especifica (el numero de mujeres de cabeza de familia en prisidn) no 
contempld el legislador casos diversos a dse. El problema al que se enfrenta 

yla sociedad con reladdn al gdnero masculine en torno a las responsabilidades 
N en et hogar. antes que versar sobre edmo puede hacer el Estado para apoyar 

a los hombres, tiene que ver con edmo puede hacer el Esfado para obligar a 
los padres a cumplirsus obligaciones b&sicas, como oeurre en muchos casos, 
por ejemplo, con el deber de pagar una cuota alimentaria.

....la Corte tambiin reconocerd el derecho de prisidn domidliaria en los 
tdrminos en que estd consagrado en la Ley 750 de 2002 a aquellos hombres 
que se encuentren en la misma situacidn, de hecho, que una mujer cabeza de 
familia que estd encargada del cuidado de nifios, y cuya presencia en el seno 
familiar sea necesaria, puesfo que efectivamente los menores dependen, no 
econdmicamente, sino en cuanto a su salud y su cuidado, de dl. De esta 
manera la Corte asegura la posibilidad de que se cumpla el deber que tienen 
los padres en las /shores de crianza de sus hijos alejdndose asi delestereotipo 
segun el cual, el cumplimiento de este deber sdlo es tarea de mujeres y tan 
sdlo a elias se les pueden reconocer derechos o beneficios para que cumplan 
con dichas labores. Con esta decisidn se asegura a la vez, qua los titulares 
del derecho realmente se lo merezean, en razdn a que es lo major en el interds 
superior del nirio, no una medida manipulada estratdgicamente en provecho 
del padre condenado que prefiere cumptir la pena en su residencia. Compete 
a los jueces penales en cada caso velar porque asl sea.

Ahora bien, esta Corporaddn constata, como se dijo, que el problema de 
los padres cabeza de familia que se encuentran condenados a prisidn, es

En reladdn con la vivienda, el penado manifestd que en el apartamento cuentan con 
sala-comedor, codna, bario y dos habitadones, de las cuates una corresponde a 61 
con su compariera, y la otra al menor Dilan Estiven hijo de ella.

Mientras que el hijo del condenado Juan Camilo Villada Villada, por el cual alega 
ostenta la calidad de padre cabeza de familia, se acomoda en el sof6*cama en la 
sala del apartamento.
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A trav6s de la video llamada. observe que el condenado se encontraba solo en la 
vivienda, pues su hijo estaba estudiando, al asistir al colegio en la jomada de la 
tarde quien en ocasiones se queda en la residencia de la abuela altemando la 
vivienda la mitad de los dias, la compartera se encontraba en el medico con el hijo 
al haber sufrido este un accidente en el brazo.

No resulta viable por tanto, la concesidn de la prisidn domidliaria al aqui condenado.

En m6rito de lo expuesto el JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION DE 
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA,

. — - El asistente social le solicito al entrevistado, le mostrara las pertinendas del menor^
Juan Camilo Villada. quien enfoed el doset y afirmo que la ropa de ambos era igual ’***\ 
de grande y estaba revuelta. asi como unas cobijas dobladas las cuales eran ] 
utiiizadas para dormir en el sofd cama cuando se quedaba alii. . J /

Que su hijo se encuentra afiliado en salud por la mama, quien ,lo llama de vez en 
cuando.

RESUELVE

PRIMERO.- NEGAR a JUAN EDISSON VILLADA GARCIA, la prisidn domidliaria 
por padre cabeza de familia, por las razones esbozadas en la parte motiva de esta 
providenda. >. \ \\ \

\ \ V
SEGUNDO.- Contra la presente dedsidn proceden los recursos de reposiadn y/o 
apeladdn.

Teniendo como fundamento los criterios legates y jiSispradendates ya1 descritos, y 
lo seflalado por el trabajador sodal. se tiene daridad que JUAN EDISSON 
VILLADA GARCIA no cumple con los presupuestos exigidos para tengrsete como 
padre cabeza de familia. pues como.ya se indied, ebmenor cuenta con su 
progenitora quien tiene la obligation de proveer por su cuidado y necesidades, 
ademds no se ha acreditado que no estO cumpliendo con su obligation legal y moral 
de madre, pues no hay element© material probatorio como una demanda de 
custodia unica. patria potestad. alimentos, etc. que acredite su ausentia total.

' * V*
Tampoco que el menor se encuentre en abandono. pues estudia en el colegio 
ubicado en el Barrio Bosa Porvenir. debido a que en ese sector vive la abuela 
patema (madre del condenado). quien ha estado al frente del nifio desde cuando 
fue capturado el entrevistado y en donde al parecer reside el menor, pues de lo 
informado por el asistente sodal se denota que en la casa del condenado el menor 
no cuenta con una habitaciOn. ni cama digna. ademOs no puede pretender el 
condenado hacer creer al despacho que su hijo de 15 anos, utiliza la ropa del hijo 
de su compartera de 09 aftos de edad.

Sin'mayores considerationes, en tanto. los fundamentos expuestos se avizoran 
como sufidentes. para concluir que en el presente caso ESTA PROBADO que el 
menor NO se encuentre en estado de abandono y desprotectibn. por el contrario, 
lo que se puede establecer es que cuentan con el apoyo de su abuela patema 
conviviendo con ella. ademds cuenta con la progenitora quien lo tiene afiliado en 
salud. sin que se cumpia de esta manera la intencibn del legislador y los postulados 
de nuestro mbximo Tribunal Constitutional.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

r
de Servfcios AdmMMsrraT.Vos'Jiuqa<;<V d<- r 

bjecucion de Penas y Meciioas ae Seciurid lr J4IME JA,R PIRABAN GUARNIZO
Enlafecha Nntifioiie por Estado No.' JueZ

~cntro

+J /
I 2 DiC 28!?-''

La anterior pro

Et Secreterin

La sustitucibn de la prisibn intramuros por la domiciliaria bajo el presupuesto de 
padre cabeza de familia no es un derecho para el penado como lo ha pretendido, 
es una prerrogativa propia de los menores. que para el caso. como ya se indicb, 
cuenta con el apoyo familiar, sin que se haya demostrado la ausentia de su 
progenitora y el propio Estado. Oe alii que no se cumpia con los presupuestos 
exigidos por la ley y la jurisprudencia.

Se advierte que si bien el condenado se encuentra detenido por cuenta de otro 
radicado en prisibn domiciliaria. la misma fue otorgada por el Juzgado homblogo de 
Guaduas Cundinamarca de conformidad con el articulo 38 G del C.P y no en calidad 
de padre cabeza de familia
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BOGOTA D.C.

CONSTANCIA DE NOTIFICACION

JUZGADO: 2SL

NUMERO INTERNO: 13^0

TIPO DE ACTUACION:
No. t $bG)A.S:__ A.I: X- °F:___Otro:___ ^Cual?:

T lFECHA DE ACTUACION: V4 f 11/ fahrLl li4'ViAj;.:' j:::is-i }X}

DATOS DEL INTERNO:

Nombre: T^Vc/AW 

Cedula: / ^ /7&?

Fecha: Z^/ J7 / Zo^7- 

Telefonos: 3>/3 3 5 3>2J

rma:

Huella:

Recibe copia del documento: SI: ~y No:
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28/11/22. 16:39 Correo: Alvaro Mauricio Duarte Gonzalez - Outlook , ,

RE: IMI 53474 - 25 A\ 1360 - JUAN EDISSON VILLADA GARCIA - NIEGA PRISION 
DOMICIURIA •k,-

■* —

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz(a)procuraduria.gov.co>
Lun 28/11/2022 11:03

Para: Alvaro Mauricio Duarte Gonzalez <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov

Hoy 28 de noviembre de 2022, Ministerio Publico se notifica del auto 1360 del 24 de noviembre de 
2022, proferido por el Juzgado 25 de EPMS de esta ciudad.

.co>

{ Maria Yazmin Cruz Mahecha
gv Procurador Judicial I
g|'4t« Procuraduria 379 Judicial I Penal Bogota 

mycruz@Drocuraduria.gov.co 

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620 

Li'nea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808 

Cra. 5a. # 15 - 80, Bogota D.C., Cod. postal 110321

-.‘s-

De: Alvaro Mauricio Duarte Gonzalez <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 25 de noviembre de 2022 2:58 p. m.
Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Asunto: Ml 53474 - 25 Al 1360 - JUAN EDISSON VILLADA GARCIA - NIEGA PRISION DOMICIURIA

Buenas tardes doctora, se remite Al 1360 - JUAN EDISSON VILLADA GARCIA - NIEGA PRISION 
DOMICILIRIA, para su notificacion.

Atentamente,

Ooo’

Alvaro M. Duarte ‘
Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los |
Juzgado de Ejecucion de Penas y Medida de Seguridad Bogota I
Secretaria N° 3

Se informa que este correo NO ESTA HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS\ 
por lo tanto se solicita dirigirlas al

'^en^amlla^^ieDm^a^ceJvSoJTmmatuhiciaL'savfco 6 en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la informacion. Adicionalmente. 
se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si 
el servidor detecta que el archive contiene virus o que almacena contenido malicioso lo 

desviara automaticamente a la bandeja de correo no deseado.

correo:

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electronico contiene informacion de la Rama ludicial de 
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibio nor error comunlquelo de inmediatc. 
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no |es el destinatanc, 
no oodra usar su contenido. de hacerlo oodria tener consecuencias leeales como las contenidas en la Lev 
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresnonde mantener reserva 
en genera! sobre la informacion de este mensaje, sus documentos v/o archives adjuntos, a no ser que exista 
una autorizacion exolicita. Antes de imorimir este correo, considere si es realmente necesario haceric, 
recuerde que puede guardarlo como un archive digital.

mailto:aduartego@cendoj.ramajudicial.gov
mailto:aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:mycruz@procuraduria.gov.co


corresponde mantener reserva en general sobre la informacion de este mensaje, sus documentos y/o 
archives adjuntos/a-no ser que exista una autorizacion explicita. Antes de imprimir este correo, 
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archive digital.

NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene 
^Lnf©rmaci6n confidencial de la Procuraduna General de la Nacion.y se encuentra protegida por la Ley. 
. Solo puede ser utilizada por el personal o compahia a la cual esta dirigido. Si usted no es el receptor 
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retencion, 
difusion, distribucion, copia o toma de cualquier accion basada en ella, se encuentra estrictamente 
prohibido.

**********

! K'.*

https.//outlook.office.com/mai!/AAMkADIkODUOZWUOLTIVlyODEtNDUxlVIy05YjAxLTU4VWIzMzhjMDRINwAuAAAAAACJqTQYUMjGS5CrtyyWVPOcA... 2/2



URGENTE-53474-J25-DESP-AMMA-RECURSO Proceso No 11001600001920150799701 Ni
2015--079971

Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 2/12/2022 8:55 AM

Para: Secretaria 3 Centro De Servicios Epms - Seccional Bogotá <cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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Cordialmente, 

JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ 

De: William Rogelis <fundacion.penta.iuris@gmail.com>
Enviado: jueves, 1 de diciembre de 2022 17:43
Para: Juzgado 25 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
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Bogotá D.C. 29 Noviembre de 2022
 
Doctor(a):
Juez  25 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.
Email: ejcp25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
La Ciudad. 
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Ref.     Radicado                   No  11001600001920150799701
                                                         Ni 2015--079971

Condenado.              JUAN EDISON VILLADA GARCIA
Delito:                        Hurto
Asunto en cuestión               Recurso de REPOSICION y en subsidio el de
APELACION

 

Dentro del proceso que se adelanta en contra del ciudadano colombiano JUAN EDISON
VILLDA GARCIA, mayor de edad e identificado como acaece al pie de mi firma. en mi calidad de
condenado, encontrándome en lo establecido en el decreto 939 del 19 de Agosto de 2021 por lo
cual concurro ante su honorable despacho de conformidad su providencia de fecha 24
 noviembre de 2022  la cual me ha sido notificado el día de hoy 29 de Noviembre de 2022 por lo
cual encentrándome dentro de los términos de ley interpongo el recurso de REPOSICION y en
subsidio el de APELACION  en contra de su determinación por la cual se me niega el derecho a la
detención domiciliaria en mi calidad de padre cabeza de hogar, el cual se fundamenta dentro de
los siguientes ítems:

Como quiera que a consecuencia de la crisis mundial del Covid-19 por lo cual todos
estamos en peligro inminente a nuestro derecho fundamental a la vida e integridad personal
máxime que en mi desgracia de estar condenado por un error que cometí de la libertad no se
cuenta con el más mínimo amparo de salud, o protección a la viada por cuanto el IMPEC no
posee la capacidad médica, institucional o económica de brindarme esta protección-

Por lo cual es que el gobierno nacional profirió el decreto 546 por el cual se nos brinda una
protección mínima al derecho a la vida e integridad personal que invoco se genere esta aplicación
tomando en cuenta que no estoy condenado por los delitos de excepción de este decreto

Por ende, de la manera más respetuosa posible imploro se me conceda la libertad
condicional de la ejecución de la pena y en subsidio se me conceda la detención domiciliaria. 

La anterior petición se hace con fundamento que yo reúno los requisitos exigidos por el
Código Penal y modificados por la Ley 1709 de 2014 para demostrar las exigencias legales se
solicite oficiosamente al centro carcelario donde me encuentro pagando la condena impuesta en
mi contra de oficio los siguientes documentos. 

1.           Resolución favorable del Consejo de disciplina del establecimiento penitenciario en el
que me        encuentro privado de la libertad

2.   Copia de la cartilla biográfica

3.   Certificación de pago de multa e indemnización de perjuicios.

4.   Certificados de Conducta del establecimiento de reclusión.

5.    Certificado de la Junta Interdisciplinaria del centro de reclusión sobre el tratamiento
penitenciario.

6.   Certificado o constancia sobre arraigo familiar o social



                       Por ende es de exponer humildemente ante su honorable despacho que se tome en
cuenta que de acuerdo al presente recurso de REPOSICION y en subsidio el de APLELACION que
fundo humilde en li siguiente ítems:
 
            Es de resaltar que de conformidad a su determinación que es objeto del presente recurso,
en el que se ha dejado de lado el análisis que le he expuesto en el sentido de que se me vulnera
mi derecho fundamental por vías de hechos en el sentido del debido proceso, presunción de
buena fe por   lo expuesto anteriormente que se ha dejado de lado el análisis que le he
interpuesto que me permito instar de manera textual dentro del siguiente ítem:

a.- Durante mi estancia en este centro carcelario en actividades laborales y de estudio ya
se han valorado positivamente.

b.- He participado en programas de reparación del daño que he reparado integralmente a
la victima de mi error los perjuicios generados desde antes de proferir la solicitud de acusación
dentro del proceso por el que fui condenado que, como

Asumo la responsabilidad por los hechos cometidos y soy consciente del daño causado
(para acreditarlo, no es suficiente con escribirlo, sino que hay reflexionar sobre ello, hablar con el
psicólogo de la prisión, expresárselo, y si puedes escribir una carta a la víctima y a sus familiares
expresando el reconocimiento del daño y una petición de perdón mejor. Se trata de escribir una
carta desde lo que sientes y mandarla al juzgado que te condenó para que se la haga llegar a la
víctima. Además, se puede decir que te has presentado voluntariamente es porque asumes el
daño y quieres cumplir la condena. Es importante caer en la cuenta de que reconocer el daño es
de justicia, aunque ahora estés sufriendo una condena más penosa que el daño que pudiste
causar se debe a que el estado ha aplicado sus normas, pero la víctima sí que es un ser inocente y
daño existió.)

c.- He satisfecho la responsabilidad civil (hay que poner si has pagado toda o parte y para
ello es bueno quedarse con la copia de la sentencia en la que eso se diga o los recibos de haber
ingresado en el banco el dinero, o se solicita al juez de vigilancia que lo pida al juez de lo penal o
audiencia provincial que te condenó; o si te han declarado insolvente hay que hacer la misma
solicitud través del juez de vigilancia o a través de una instancia. Es muy positivo hacer una carta
en la que te comprometes a pagar, cuando tengas trabajo y estés en tercer grado, poco a poco, la
responsabilidad civil a la víctima. Si ya estuvieses en tercer grado y trabajando Sería bueno pagar
una cantidad a la víctima, de no haber satisfecho la responsabilidad civil).

d.   Que llevo la mitad de la condena cumplida; contando con los días de redención
obtenidos. El término “efectivo” situado en la frase “por año de cumplimiento efectivo de la
condena” se refiere tanto al cumplimiento dentro de la cárcel de la mitad de la condena si el
penado no redime, como el resultado de la aplicación de la redención de penas por el trabajo
para quienes estén cumpliendo condena por el código penal de 1995. Esta segunda afirmación es
mantenida por la STS 557/96, de la Sala en Pleno de 18 de julio de 1996, en referencia a la
aplicación de las redenciones obtenidas hasta la entrada en vigor del código penal de 1995, del
año 2000, en la que se señaló que “la redención de penas no es un beneficio graciable, sino que
consiste en el abono al penado para el cumplimiento de la pena impuesta… tales beneficios
cuando ya han sido consolidados, se integran en una regla de cómputo del tiempo pasado en
prisión… de modo  irreversible”.



e.  Este beneficio puede a aplicarse en mi petición respetuosa que me encuentro en este
momento cumpliendo la condena impuesta por una sencilla razón. Si se aplica retroactivamente
esta norma respecto del requisito de la satisfacción de la responsabilidad civil a pesar de ser
restrictiva, con mucho más fundamento tiene que aplicarse esta norma que beneficia tomando
en cuenta el decreto nacional. requisito debe ser interpretado, ampliamente.

f. fuego a usted señora juez, que de conformidad con el artículo 30, 90 de la citada Ley que
modificó el artículo 64 de la Ley 599 de 2000, conceder lo solicitado. A fin de poder adelantar la
protección de los derechos de mis menores hijos 
II - CONSIDERACIONES A SU DESPACHO
Referente a los aspectos por los cuales se sustenta este recurso de REPOSICION y en subsidio el
de APELACION petición respetuosa en referencia a JUAN EDISON VILLADA GARCIA en mi calidad
de padre cabeza de hogar,   que en su determinación objeto del presente recurso se me
desconoce por lo expuesto por la visita del delegado de su despacho en el que se deja de lado
que soy una persona en estado de pobreza absoluta y que mis dos hijos duermen en la misma
cama dado a que no se posee más  capacidad económica para el pago de un apartamento más
grande al igual , que se ha desconocido lo expuesto que la persona que me colabora con lo del
colegio de mi hijo mayor es mi se{ora madre que es una persona de la tercera edad u no ropa de
los dos y no de uno solo como se e no poseemos capacidad de pago para pagar el arriendo de un
apartamento más grande al igual que se ha dejado de lado que el armario de donde se tiene la
ropa de mis dos hijos esta la ropa de los dos, al igual que se desconoce que la persona que me ha
colaborado es mi seora madre que es una persona de la tercera edad que ella solo me colabora
con las reuniones del colegio porque yo no puedo salir de mi detención domiciliaria, por lo cual a
mí con lo que me logro rebuscar con mi trabajo en el reciclaje domiciliario que desempeño es
que asumo la educación, vestuario, salud, vivienda de mi hijo, mi esposa que estado de gestación
tos del y que padece preclancia por lo cual no puede trabajar, que yo asumo los gastos del
mercado diario, servicios públicos arriendo, mami hija ya nace en una semana por lo cual ya son
dos hijos míos de los cuales dependen integralmente de mí, que el despacho exige que la madre
de mi hijo mayor me firme una entrega de mi menor hijo a mí, que ha dejado de lado que desde
que yo estaba en prisión es que la madre de mi hijo mayor lo dejo abandonado en la puerta de la
casa donde mi mama vivía en esa entonces por lo cual desde esa época yo he asumido por el
bienestar de mis hijo y el respeto de sus derechos supremos, lo que el despacho con su
determinación de negarme el reconocimiento como padre cabeza de hogar coloca en peligro
inminente por vías de hechos los derechos supremos de mi menor hijo a la vida e integridad
personal el derecho a vivir en el seno de una familia
Por ende es que se asimila a las apreciaciones en tal sentido por el principio de igualdad ante la
ley con una madre en la misma condición mía  con relación a la determinación de negativa de la
sustitución de la medida de aseguramiento intramuros por una extramuros como lo es la de
detención domiciliaria literal A  numeral 2, LEY 1750 E 2000 por lo cual se
Por lo cual se puede observar que esta determinación es aplicable respecto a la sustitución de la
detención preventiva y de la sustitución de la ejecución de la pena en el evento contemplado en
los numerales 2,3 y 5 del artículo 314 de la ley 906 de 2004, máxime que le estoy demostrando
que soy padre cabeza de hogar  y que tengo hijos menores de edad bajo mi cuidado y custodia
por cuanto la madre lo abandonó y me los dejo a mi cuidado sin documento alguno solo lo dejo
abandonado y ella se desapareció, para asumir su custodia sin tener como sufragar los costos de



un proceso de esos y de un abogado para este fin que el despacho por esta determinación me
exige que yo tramite otro proceso  que a la fecha he cumplido a cabalidad, por ende estimo que
en el presente asunto la suspensión condicional que imploro la detención domiciliaria con
permiso para trabajar es procedente se me otorgue, para seguir asumiendo con este cuidado
integral de mi menor hijo mayor y ahora de mi hija recién nacida, generando protección a los
derechos supremos que ellos poseen.
Por ende se precisó precisar que la prisión domiciliaria como pena sustitutiva regida por la ley, se
halla supeditada al cumplimiento de uno de los requisitos tanto objetivos como subjetivos que
bien en este caso en particular se está acreditando que efectivamente soy padre cabeza de hogar,
que su despacho por vías de hecho me ha ignorado esta calidad que por vías de hecho está
colocando en peligro inminente a   la vida, integridad y desarrollo personal de mis hijos y
vulnerando los derechos supremos de estos menores de edad padre de menores de edad que
están bajo mi cuidad, protección y sostenimiento exclusivo que doy cabal cumplimiento a esta
determinación a cabalidad de los requerimientos de todo orden para dar tensito a la concesión
del artículo requerido y a mí me está vulnerando mi derecho al debido proceso.
En el asunto que se ha de revisar, los elementos cognoscitivos allegados . . . se encuentran al
cuidado de su progenitor, estos menores en el mismo se soslayó hacer una valoración del entorno
familiar que acredite la ausencia de acompañamiento sustantivo de otros miembros del grupo
familiar, entre ellos, hermanos, abuelos, tíos y demás miembros, que por razón del principio de
solidaridad familiar podrían asumir la protección y cuidado de estos menores quienes tuviesen la
obligación legal y moral de protección y cuidado a su prole, por lo cual no obra en el pasionario
prueba en contrario que desvirtué que la ahora condenada y sus hijos se encuentran solos por la
ausencia del progenitor de estos menores y que no posee más familia persona de la cual no se
puede predicar deficiencia física o incapacidad alguna de estos menores sino el factor supremo
que son menores de edad y que requieren de apoyo y beneficio en la protección de sus derechos
como tales los cuales los está brindando la ahora condenada como siempre lo ha hecho,
circunstancias que en su conjunto permiten inferir que no existe “deficiencia sustancial de ayuda
de los demás miembros del núcleo familiar”.
Sobre el tema en discusión, es obligado hacer algunas precisiones relacionadas con el instituto de
la prisión domiciliaria prevista como sustituta de la pena de prisión intramural en los eventos en
que concurre la procesada la condición de padre cabeza de familia.
Ha tenido oportunidad esta Sala de señalar (2) , que la comprensión jurisprudencial de las
condiciones para acceder a la prisión domiciliaria ha variado en el tiempo. Así, en principio, la
Corte consideró suficiente, a partir de la interpretación sistemática de lo dispuesto en la Ley 750
de 2002 y de los artículos 314 y 461 de la Ley 906 de 2004, la acreditación de la condición de
padre o madre cabeza de familia, sin necesidad de valorar los antecedentes del interesado ni la
naturaleza del delito objeto de condena
Sin embargo, posteriormente, recogiendo ese criterio, y bajo el entendido que los artículos 314, numeral 5º, y 461
de la Ley 906 de 2004 no derogaron los requisitos establecidos en el artículo 1º de la Ley 750 de 2002 en lo
atinente a la figura de la prisión domiciliaria para la persona cabeza de familia, la Sala ha venido sosteniendo de
manera pacífica que para su otorgamiento se requiere de la satisfacción concurrente de todas las condiciones
previstas en esta norma, a saber: i) que el condenado, hombre o mujer, tenga la condición de padre o madre
cabeza de familia; ii) que su desempeño personal, laboral, familiar y social permita inferir que no pondrá en peligro
a la comunidad o a las personas a su cargo; iii) que la condena no haya sido proferida por alguno de los delitos allí
referidos y; iv) que la persona no tenga antecedentes penales



Así se precisó: Es decir, el debido respeto al interés superior del menor no es viable general vulneración a este
derecho supremo.
 

II.1 - HOMBRE CABEZA DE FAMILIA
 Hombre cabeza de familia, quien, siendo soltero o casado, tenga bajo su cargo, económica o socialmente, en forma
permanente, hijos menores propios u otras personas incapaces o incapacitadas para trabajar, ya sea por ausencia
permanente o incapacidad física, sensorial, síquica o moral del cónyuge o compañero permanente o deficiencia
sustancial de los demás miembros del núcleo familiar.”
 Un hombre es cabeza de familia cuando, en efecto, el grupo familiar está a su cargo. Aunque en el mismo artículo
se incluye un parágrafo en el que se indica que el hombre deberá declarar ante notario dicha situación, que a este
actuar está inmerso lo establecido en el decreto No 939 del 19 de Agosto de 2021 por ello no es imprescindible
esta declaración tanto cuando la adquiera como cuando la pierda, para efectos de prueba, no es una condición que
dependa de una formalidad jurídica. Con la categoría “Hombre cabeza de familia” se busca preservar condiciones
dignas de vida a los menores y personas que se encuentran en estado de debilidad manifiesta a cargo de él, al
tiempo que se pretende apoyar al hombre a soportar la pesada carga que, por razones, sociales, culturales e
históricas han tenido que asumir, abriéndoles oportunidades en todas las esferas de su vida y de su desarrollo
personal y garantizándoles acceso a ciertos recursos escasos.
PRISION DOMICILIARIA PARA HOMBRE O PADRE CABEZA DE FAMILIA-Principio de favorabilidad de la ley 906/04
sobre los sustitutos penales tiene aplicación prevalente
Prisión domiciliaria por condición de cabeza de familia exige valoración del interés superior del menor
La Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia recordó que en lo atinente a la figura de la prisión domiciliaria para la
persona cabeza de familia se ha venido sosteniendo de manera pacífica que para su otorgamiento se requiere de la
satisfacción concurrente de todas las condiciones previstas en los artículos 314 (numeral 5º) y 461 de la Ley 906 del
2004:
 (i) Que el condenado, hombre o mujer, tenga la condición de padre o madre cabeza de familia como en este caso
en particular se ha podido determinar más allá de toda duda que si ostenta esta calidad y que con anterioridad la
venia ejerciendo.
 (ii) Que su desempeño personal, laboral, familiar y social permita inferir que no pondrá en peligro a la comunidad
o a las personas a su cargo.
 (iii) Que la condena no haya sido proferida por alguno de los delitos allí referidos.
 (iv) Que la persona no tenga antecedentes penales. (Lea: Instan al Inpec a entregar inmediatamente dispositivos
de vigilancia electrónica para prisión domiciliaria)
 Según la corporación, dejar como único requisito de la detención o prisión domiciliaria para los padres o madres
cabeza de familia la constatación de la simple condición de tal convierte en absoluto el derecho del menor a no
estar separado de su familia y, además, lo hace en detrimento de unos institutos (la detención preventiva en centro
de reclusión y la ejecución de la pena en establecimiento carcelario) que no solo atienden a principios y valores,
sino que deben ser determinados por las circunstancias personales del agente, motivo por el cual tienen que ser
ponderadas en todos los casos.
 De allí que sea posible puntualizar que, en materia de carga probatoria, esto es lo que le corresponde demostrar a
quien reclama la condición de padre cabeza de familia:
 Como efectivamente se ha aportado al pagiario desde la misma audiencia preliminar esta calidad
(v) Que sus hijos propios, menores o mayores discapacitados están a su cuidado, viven con él y, por consiguiente,
dependen económicamente. Además, debe probar que realmente es una persona que les brinda el cuidado y el
amor que los niños requieren para un adecuado desarrollo y crecimiento.
  (vi) Que sus obligaciones de apoyo, cuidado y manutención son efectivamente asumidas y cumplidas, pues se
descarta todo tipo de procesos judiciales y demandas que se sigan contra los trabajadores por inasistencia de tales
compromisos. (Lea: Privados de la libertad con medida domiciliaria deben afiliarse a salud)
  (vii) Que no tenga alternativa económica, es decir, que se trate de una persona que tiene el cuidado y la
manutención exclusiva de los niños. Así, en el evento de vivir con su esposa o compañera, esta deberá encontrarse
incapacitada física, mental o moralmente, o ser de la tercera edad (M. P. Patricia Salazar).
¿Cómo probar la condición de padre cabeza de familia para solicitar prisión domiciliaria?
La Corte Constitucional advirtió al Instituto Penal y Carcelario (Inpec) la importancia de entregar los dispositivos de
vigilancia electrónica de manera inmediata a quienes gozan del beneficio de prisión domiciliaria.



 En efecto, el alto tribunal afirmó que, al otorgarse este tipo de concesiones por parte de la autoridad competente,
ampliando el espectro de la libertad, el Estado se encuentra obligado a desplegar las conductas necesarias para
cumplir inmediatamente con dicha orden, debido a que la persona privada de la libertad no debe asumir la carga
que se deriva por la falta de implementación de políticas públicas en materia carcelaria. (Lea: Privados de la
libertad con medida domiciliaria deben afiliarse a salud)
 En su defecto, si no hay la posibilidad de hacer entrega de dichos mecanismos, la entidad deberá adelantar las
actuaciones pertinentes ante el juez que otorga la prisión domiciliaria, para que disponga el remplazo del
dispositivo por otra clase de control contemplado dentro del ordenamiento jurídico, que no impida el ejercicio del
derecho o beneficio judicialmente conferido.
 Esto, a juicio de la Sala, constituye un derecho en favor de los internos (M. P. Alberto Rojas). (Lea: Fijan límites a
excarcelaciones luego de entrada en vigor de la Ley 1786)
 Pero esta no es la única vez que el máximo tribunal convoca al Inpec sobre este tema, pues en la Sentencia T-267
del 2015 le llamó la atención al instituto por no contar con suficientes brazaletes electrónicos que le permitan
atender órdenes de vigilancia electrónica en el lugar de residencia de personas privadas de su libertad.
  Incluso, la Sala consideró que el déficit supone un agravante en la crisis de hacinamiento carcelario y calificó de
negligente la actuación de las autoridades en la entrega de estos dispositivos.
 Habida cuenta de esta problemática, en su momento, la Corte exhortó al Inpec para que adoptara las medidas
necesarias tendientes a disponer permanentemente de los brazaletes electrónicos y a cumplir con las medidas que
en ese sentido sean avaladas por los jueces de la República, una vez estas sean emitidas.
 Corte Constitucional, Sentencia T-265, 28/04/17
Ante el Juzgado comparezco y como mejor proceda en Derecho, DIGO:

 
Que por medio del presente escrito y al amparo de lo dispuesto en los artículos 90 y siguientes del Código

Penal y artículo 76.2 b) de la Ley Orgánica General Penitenciaria (LOGP), Decreto ley 546 del 14 de Abril de 20202
solicito se me conceda la LIBERTAD CONDICIONAL y en subsidio la DETENCION DOMICILIAIRIA, en base a los
aspectos antes expuestos, en concordancia con los escritos interpuestos anterior mente de los cuales no se me ha
dado respuesta alguna

Desde mi ingreso en prisión,  siempre ha tenido buena conducta durante todo el tiempo de su condena, tal
y como se acredita mediante informes del personal de prisiones mediante Documento que se solicite
oficiosamente al centro de reclusión en el cual me encuentro.

Por lo cual de la manera más respetuosa posible invoco el factor humanitario por mi crisis personal,
familiar en estado de pobreza absoluta en tal sentido se me fije un amparo de pobreza al tenor de lo establecido,
Concurro de la manera más respetuosa posible ante su honorable despacho a fin
de impetrar la solicitud  de conformidad a lo señalado en los artículos 151 y 152
del Código General del Proceso   a fin de que se me conceda AMPARO DE
POBREZA y poder contar con la participación del defensor de oficio toda vez
que en la actualidad me encuentro atravesando una crisis económica muy
difícil por lo cual se me ha limitado la posibilidad de contratar un Abogado de
confianza, sin menos cabo de lo necesario para mi subsistencia básica y la de mi
familia., por lo cual la fijación de la caución que usted determine se me fije como juratoria porque no tengo
recursos con los cuales poder pagar una económica.
 

De igual manera es por demás exponer que sustento esta humilde petición en lo establecido en el lo
determinado por los acuerdos internacionales suscritos por Colombia “La expresión «derechos humanos» es
relativamente moderna, pero el principio a que se refiere es tan antiguo como la humanidad. Ciertos derechos y
libertades son fundamentales para la existencia humana. Son derechos intrínsecos de toda persona por el mero hecho
de pertenecer al género humano y están fundados en el respeto a la dignidad y el valor de toda persona. No se trata
de privilegios o
 

Por ende concurro ante su honorable despacho de la manera más respetuosa posible interponiendo el presente
recurso de REPOSICION y en subsidio el de APELACION implorando para que se estudie la viabilidad de revocar esta



determinación y se me reconozca mi condición de padre cabeza de hogar y la protección de los derechos supremos
de mis hijos la de mi núcleo familiar y que se pueda tener en cuenta que he sido muy cumplido con la detención
domiciliaria que se me concedió y no tengo queja alguna, por lo cual estimo que es procedente lo que
anteriormente le he expuesto
 

En espera de su respuesta a esta humilde petición respetuosa, que vuelvo a instar en radicar las pruebas
anteriormente allegadas
 

JUAN EDISON VILLADA GARCIA
C.C. No 1030549178 de Bogotá . D.C.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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Bogotá D.C. 29 Noviembre de 2022 
 
Doctor(a): 
Juez  25 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. 
Email: ejcp25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
La Ciudad.  
 

Ref.  Radicado   No  11001600001920150799701 
                                                         Ni 2015--079971 

Condenado.   JUAN EDISON VILLADA GARCIA 
Delito:   Hurto  
Asunto en cuestión        Recurso de REPOSICION y en subsidio el de 
APELACION 

  

Dentro del proceso que se adelanta en contra del ciudadano colombiano JUAN EDISON 
VILLDA GARCIA, mayor de edad e identificado como acaece al pie de mi firma. en mi calidad de 
condenado, encontrándome en lo establecido en el decreto 939 del 19 de Agosto de 2021 por 
lo cual concurro ante su honorable despacho de conformidad su providencia de fecha 24  
noviembre de 2022  la cual me ha sido notificado el día de hoy 29 de Noviembre de 2022 por lo 
cual encentrándome dentro de los términos de ley interpongo el recurso de REPOSICION y en 
subsidio el de APELACION  en contra de su determinación por la cual se me niega el derecho a 
la detención domiciliaria en mi calidad de padre cabeza de hogar, el cual se fundamenta dentro 
de los siguientes ítems: 

Como quiera que a consecuencia de la crisis mundial del Covid-19 por lo cual todos 
estamos en peligro inminente a nuestro derecho fundamental a la vida e integridad personal 
máxime que en mi desgracia de estar condenado por un error que cometí de la libertad no se 
cuenta con el más mínimo amparo de salud, o protección a la viada por cuanto el IMPEC no 
posee la capacidad médica, institucional o económica de brindarme esta protección- 

Por lo cual es que el gobierno nacional profirió el decreto 546 por el cual se nos brinda 
una protección mínima al derecho a la vida e integridad personal que invoco se genere esta 
aplicación tomando en cuenta que no estoy condenado por los delitos de excepción de este 
decreto 

Por ende, de la manera más respetuosa posible imploro se me conceda la libertad 
condicional de la ejecución de la pena y en subsidio se me conceda la detención domiciliaria.  

La anterior petición se hace con fundamento que yo reúno los requisitos exigidos por el 
Código Penal y modificados por la Ley 1709 de 2014 para demostrar las exigencias legales se 
solicite oficiosamente al centro carcelario donde me encuentro pagando la condena impuesta 
en mi contra de oficio los siguientes documentos.  

1. Resolución favorable del Consejo de disciplina del establecimiento penitenciario en el 
que me        encuentro privado de la libertad 

2.   Copia de la cartilla biográfica 

3.   Certificación de pago de multa e indemnización de perjuicios. 

4.   Certificados de Conducta del establecimiento de reclusión. 

5.   Certificado de la Junta Interdisciplinaria del centro de reclusión sobre el tratamiento 
penitenciario. 

6.   Certificado o constancia sobre arraigo familiar o social  
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  Por ende es de exponer humildemente ante su honorable despacho que se tome en 
cuenta que de acuerdo al presente recurso de REPOSICION y en subsidio el de APLELACION que 
fundo humilde en li siguiente ítems:  
 
 Es de resaltar que de conformidad a su determinación que es objeto del presente 
recurso, en el que se ha dejado de lado el análisis que le he expuesto en el sentido de que se 
me vulnera mi derecho fundamental por vías de hechos en el sentido del debido proceso, 
presunción de buena fe por  lo expuesto anteriormente que se ha dejado de lado el análisis que 
le he interpuesto que me permito instar de manera textual dentro del siguiente ítem: 

a.- Durante mi estancia en este centro carcelario en actividades laborales y de estudio ya 
se han valorado positivamente. 

b.- He participado en programas de reparación del daño que he reparado integralmente 
a la victima de mi error los perjuicios generados desde antes de proferir la solicitud de acusación 
dentro del proceso por el que fui condenado que, como  

Asumo la responsabilidad por los hechos cometidos y soy consciente del daño causado 
(para acreditarlo, no es suficiente con escribirlo, sino que hay reflexionar sobre ello, hablar con 
el psicólogo de la prisión, expresárselo, y si puedes escribir una carta a la víctima y a sus 
familiares expresando el reconocimiento del daño y una petición de perdón mejor. Se trata de 
escribir una carta desde lo que sientes y mandarla al juzgado que te condenó para que se la 
haga llegar a la víctima. Además, se puede decir que te has presentado voluntariamente es 
porque asumes el daño y quieres cumplir la condena. Es importante caer en la cuenta de que 
reconocer el daño es de justicia, aunque ahora estés sufriendo una condena más penosa que el 
daño que pudiste causar se debe a que el estado ha aplicado sus normas, pero la víctima sí que 
es un ser inocente y daño existió.) 

c.- He satisfecho la responsabilidad civil (hay que poner si has pagado toda o parte y para 
ello es bueno quedarse con la copia de la sentencia en la que eso se diga o los recibos de haber 
ingresado en el banco el dinero, o se solicita al juez de vigilancia que lo pida al juez de lo penal 
o audiencia provincial que te condenó; o si te han declarado insolvente hay que hacer la misma 
solicitud través del juez de vigilancia o a través de una instancia. Es muy positivo hacer una carta 
en la que te comprometes a pagar, cuando tengas trabajo y estés en tercer grado, poco a poco, 
la responsabilidad civil a la víctima. Si ya estuvieses en tercer grado y trabajando Sería bueno 
pagar una cantidad a la víctima, de no haber satisfecho la responsabilidad civil). 

d.  Que llevo la mitad de la condena cumplida; contando con los días de redención 
obtenidos. El término “efectivo” situado en la frase “por año de cumplimiento efectivo de la 
condena” se refiere tanto al cumplimiento dentro de la cárcel de la mitad de la condena si el 
penado no redime, como el resultado de la aplicación de la redención de penas por el trabajo 
para quienes estén cumpliendo condena por el código penal de 1995. Esta segunda afirmación 
es mantenida por la STS 557/96, de la Sala en Pleno de 18 de julio de 1996, en referencia a la 
aplicación de las redenciones obtenidas hasta la entrada en vigor del código penal de 1995, del 
año 2000, en la que se señaló que “la redención de penas no es un beneficio graciable, sino que 
consiste en el abono al penado para el cumplimiento de la pena impuesta… tales beneficios 
cuando ya han sido consolidados, se integran en una regla de cómputo del tiempo pasado en 
prisión… de modo  irreversible”. 

e.  Este beneficio puede a aplicarse en mi petición respetuosa que me encuentro en este 
momento cumpliendo la condena impuesta por una sencilla razón. Si se aplica retroactivamente 
esta norma respecto del requisito de la satisfacción de la responsabilidad civil a pesar de ser 
restrictiva, con mucho más fundamento tiene que aplicarse esta norma que beneficia tomando 
en cuenta el decreto nacional. requisito debe ser interpretado, ampliamente. 
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f. fuego a usted señora juez, que de conformidad con el artículo 30, 90 de la citada Ley 
que modificó el artículo 64 de la Ley 599 de 2000, conceder lo solicitado. A fin de poder 
adelantar la protección de los derechos de mis menores hijos  

II - CONSIDERACIONES A SU DESPACHO 

Referente a los aspectos por los cuales se sustenta este recurso de REPOSICION y en subsidio el 
de APELACION petición respetuosa en referencia a JUAN EDISON VILLADA GARCIA en mi calidad 
de padre cabeza de hogar,  que en su determinación objeto del presente recurso se me 
desconoce por lo expuesto por la visita del delegado de su despacho en el que se deja de lado 
que soy una persona en estado de pobreza absoluta y que mis dos hijos duermen en la misma 
cama dado a que no se posee más  capacidad económica para el pago de un apartamento más 
grande al igual , que se ha desconocido lo expuesto que la persona que me colabora con lo del 
colegio de mi hijo mayor es mi se{ora madre que es una persona de la tercera edad u no ropa 
de los dos y no de uno solo como se e no poseemos capacidad de pago para pagar el arriendo 
de un apartamento más grande al igual que se ha dejado de lado que el armario de donde se 
tiene la ropa de mis dos hijos esta la ropa de los dos, al igual que se desconoce que la persona 
que me ha colaborado es mi seora madre que es una persona de la tercera edad que ella solo 
me colabora con las reuniones del colegio porque yo no puedo salir de mi detención 
domiciliaria, por lo cual a mí con lo que me logro rebuscar con mi trabajo en el reciclaje 
domiciliario que desempeño es que asumo la educación, vestuario, salud, vivienda de mi hijo, 
mi esposa que estado de gestación tos del y que padece preclancia por lo cual no puede 
trabajar, que yo asumo los gastos del mercado diario, servicios públicos arriendo, mami hija ya 
nace en una semana por lo cual ya son dos hijos míos de los cuales dependen integralmente de 
mí, que el despacho exige que la madre de mi hijo mayor me firme una entrega de mi menor 
hijo a mí, que ha dejado de lado que desde que yo estaba en prisión es que la madre de mi hijo 
mayor lo dejo abandonado en la puerta de la casa donde mi mama vivía en esa entonces por lo 
cual desde esa época yo he asumido por el bienestar de mis hijo y el respeto de sus derechos 
supremos, lo que el despacho con su determinación de negarme el reconocimiento como padre 
cabeza de hogar coloca en peligro inminente por vías de hechos los derechos supremos de mi 
menor hijo a la vida e integridad personal el derecho a vivir en el seno de una familia 

Por ende es que se asimila a las apreciaciones en tal sentido por el principio de igualdad ante la 
ley con una madre en la misma condición mía  con relación a la determinación de negativa de 
la sustitución de la medida de aseguramiento intramuros por una extramuros como lo es la de 
detención domiciliaria literal A  numeral 2, LEY 1750 E 2000 por lo cual se 

 

Por lo cual se puede observar que esta determinación es aplicable respecto a la sustitución de 
la detención preventiva y de la sustitución de la ejecución de la pena en el evento contemplado 
en los numerales 2,3 y 5 del artículo 314 de la ley 906 de 2004, máxime que le estoy 
demostrando que soy padre cabeza de hogar  y que tengo hijos menores de edad bajo mi 
cuidado y custodia por cuanto la madre lo abandonó y me los dejo a mi cuidado sin documento 
alguno solo lo dejo abandonado y ella se desapareció, para asumir su custodia sin tener como 
sufragar los costos de un proceso de esos y de un abogado para este fin que el despacho por 
esta determinación me exige que yo tramite otro proceso  que a la fecha he cumplido a 
cabalidad, por ende estimo que en el presente asunto la suspensión condicional que imploro la 
detención domiciliaria con permiso para trabajar es procedente se me otorgue, para seguir 
asumiendo con este cuidado integral de mi menor hijo mayor y ahora de mi hija recién nacida, 
generando protección a los derechos supremos que ellos poseen. 
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Por ende se precisó precisar que la prisión domiciliaria como pena sustitutiva regida por la ley, 
se halla supeditada al cumplimiento de uno de los requisitos tanto objetivos como subjetivos 
que bien en este caso en particular se está acreditando que efectivamente soy padre cabeza de 
hogar, que su despacho por vías de hecho me ha ignorado esta calidad que por vías de hecho 
está colocando en peligro inminente a  la vida, integridad y desarrollo personal de mis hijos y 
vulnerando los derechos supremos de estos menores de edad padre de menores de edad que 
están bajo mi cuidad, protección y sostenimiento exclusivo que doy cabal cumplimiento a esta 
determinación a cabalidad de los requerimientos de todo orden para dar tensito a la concesión 
del artículo requerido y a mí me está vulnerando mi derecho al debido proceso. 

 

En el asunto que se ha de revisar, los elementos cognoscitivos allegados . . . se encuentran al 
cuidado de su progenitor, estos menores en el mismo se soslayó hacer una valoración del 
entorno familiar que acredite la ausencia de acompañamiento sustantivo de otros miembros 
del grupo familiar, entre ellos, hermanos, abuelos, tíos y demás miembros, que por razón del 
principio de solidaridad familiar podrían asumir la protección y cuidado de estos menores 
quienes tuviesen la obligación legal y moral de protección y cuidado a su prole, por lo cual no 
obra en el pasionario prueba en contrario que desvirtué que la ahora condenada y sus hijos se 
encuentran solos por la ausencia del progenitor de estos menores y que no posee más familia 
persona de la cual no se puede predicar deficiencia física o incapacidad alguna de estos 
menores sino el factor supremo que son menores de edad y que requieren de apoyo y beneficio 
en la protección de sus derechos como tales los cuales los está brindando la ahora condenada 
como siempre lo ha hecho, circunstancias que en su conjunto permiten inferir que no existe 
“deficiencia sustancial de ayuda de los demás miembros del núcleo familiar”. 

Sobre el tema en discusión, es obligado hacer algunas precisiones relacionadas con el instituto 
de la prisión domiciliaria prevista como sustituta de la pena de prisión intramural en los eventos 
en que concurre la procesada la condición de padre cabeza de familia. 

Ha tenido oportunidad esta Sala de señalar (2) , que la comprensión jurisprudencial de las 
condiciones para acceder a la prisión domiciliaria ha variado en el tiempo. Así, en principio, la 
Corte consideró suficiente, a partir de la interpretación sistemática de lo dispuesto en la Ley 
750 de 2002 y de los artículos 314 y 461 de la Ley 906 de 2004, la acreditación de la condición 
de padre o madre cabeza de familia, sin necesidad de valorar los antecedentes del interesado 
ni la naturaleza del delito objeto de condena  

Sin embargo, posteriormente, recogiendo ese criterio, y bajo el entendido que los artículos 314, numeral 5º, y 
461 de la Ley 906 de 2004 no derogaron los requisitos establecidos en el artículo 1º de la Ley 750 de 2002 en lo 
atinente a la figura de la prisión domiciliaria para la persona cabeza de familia, la Sala ha venido sosteniendo de 
manera pacífica que para su otorgamiento se requiere de la satisfacción concurrente de todas las condiciones 
previstas en esta norma, a saber: i) que el condenado, hombre o mujer, tenga la condición de padre o madre 
cabeza de familia; ii) que su desempeño personal, laboral, familiar y social permita inferir que no pondrá en 
peligro a la comunidad o a las personas a su cargo; iii) que la condena no haya sido proferida por alguno de los 
delitos allí referidos y; iv) que la persona no tenga antecedentes penales  

Así se precisó: Es decir, el debido respeto al interés superior del menor no es viable general vulneración a este 
derecho supremo. 
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MUJER CABEZA DE FAMILIA-Concepto 

  

Mujer cabeza de familia, quien siendo soltera o casada, tenga bajo su cargo, 

económica o socialmente, en forma permanente, hijos menores propios u otras 

personas incapaces o incapacitadas para trabajar, ya sea por ausencia 

permanente o incapacidad física, sensorial, síquica o moral del cónyuge o 

compañero permanente o deficiencia sustancial de los demás miembros del núcleo 

familiar.” 

  

MUJER CABEZA DE FAMILIA-Deber de declarar ante notaría tal situación 

para efectos de prueba 

  

Una mujer es cabeza de familia cuando, en efecto, el grupo familiar está a su cargo. 

Aunque en el mismo artículo se incluye un parágrafo en el que se indica que la mujer 

deberá declarar ante notario dicha situación, tanto cuando la adquiera como cuando la 

pierda, para efectos de prueba, no es una condición que dependa de una formalidad 

jurídica. Con la categoría “mujer cabeza de familia” se busca preservar condiciones 

dignas de vida a los menores y personas que se encuentran en estado de debilidad 

manifiesta a cargo de ella, al tiempo que se pretende apoyar a la mujer a soportar la 

pesada carga que por razones, sociales, culturales e históricas han tenido que asumir, 

abriéndoles oportunidades en todas las esferas de su vida y de su desarrollo personal y 

garantizándoles acceso a ciertos recursos escasos. 

 
 
PRISION DOMICILIARIA PARA MADRE O PADRE CABEZA DE FAMILIA-Principio de 
favorabilidad de la ley 906/04 sobre los sustitutos penales tiene aplicación prevalente  
 
Prisión domiciliaria por condición de cabeza de familia exige 
valoración del interés superior del menor 
 

La Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia recordó que en lo atinente a la figura de la 
prisión domiciliaria para la persona cabeza de familia se ha venido sosteniendo de manera 
pacífica que para su otorgamiento se requiere de la satisfacción concurrente de todas las 
condiciones previstas en los artículos 314 (numeral 5º) y 461 de la Ley 906 del 2004: 

  

(i) Que el condenado, hombre o mujer, tenga la condición de padre o madre cabeza de 
familia. 

  

(ii) Que su desempeño personal, laboral, familiar y social permita inferir que no pondrá en 
peligro a la comunidad o a las personas a su cargo. 

  

(iii) Que la condena no haya sido proferida por alguno de los delitos allí referidos. 

  

(iv) Que la persona no tenga antecedentes penales. (Lea: Instan al Inpec a entregar 
inmediatamente dispositivos de vigilancia electrónica para prisión domiciliaria) 

  

Según la corporación, dejar como único requisito de la detención o prisión domiciliaria para 
los padres o madres cabeza de familia la constatación de la simple condición de tal convierte 
en absoluto el derecho del menor a no estar separado de su familia y, además, lo hace en  
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II.1 - HOMBRE CABEZA DE FAMILIA 

 Hombre cabeza de familia, quien, siendo soltero o casado, tenga bajo su cargo, económica o socialmente, en 
forma permanente, hijos menores propios u otras personas incapaces o incapacitadas para trabajar, ya sea por 
ausencia permanente o incapacidad física, sensorial, síquica o moral del cónyuge o compañero permanente o 
deficiencia sustancial de los demás miembros del núcleo familiar.” 

 Un hombre es cabeza de familia cuando, en efecto, el grupo familiar está a su cargo. Aunque en el mismo artículo 
se incluye un parágrafo en el que se indica que el hombre deberá declarar ante notario dicha situación, que a 
este actuar está inmerso lo establecido en el decreto No 939 del 19 de Agosto de 2021 por ello no es 
imprescindible esta declaración tanto cuando la adquiera como cuando la pierda, para efectos de prueba, no es 
una condición que dependa de una formalidad jurídica. Con la categoría “Hombre cabeza de familia” se busca 
preservar condiciones dignas de vida a los menores y personas que se encuentran en estado de debilidad 
manifiesta a cargo de él, al tiempo que se pretende apoyar al hombre a soportar la pesada carga que, por razones, 
sociales, culturales e históricas han tenido que asumir, abriéndoles oportunidades en todas las esferas de su vida 
y de su desarrollo personal y garantizándoles acceso a ciertos recursos escasos. 

PRISION DOMICILIARIA PARA HOMBRE O PADRE CABEZA DE FAMILIA-Principio de favorabilidad de la ley 906/04 
sobre los sustitutos penales tiene aplicación prevalente  

Prisión domiciliaria por condición de cabeza de familia exige valoración del interés superior del menor 

La Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia recordó que en lo atinente a la figura de la prisión domiciliaria para 
la persona cabeza de familia se ha venido sosteniendo de manera pacífica que para su otorgamiento se requiere 
de la satisfacción concurrente de todas las condiciones previstas en los artículos 314 (numeral 5º) y 461 de la Ley 
906 del 2004: 

 (i) Que el condenado, hombre o mujer, tenga la condición de padre o madre cabeza de familia como en este 
caso en particular se ha podido determinar más allá de toda duda que si ostenta esta calidad y que con 
anterioridad la venia ejerciendo. 

 (ii) Que su desempeño personal, laboral, familiar y social permita inferir que no pondrá en peligro a la 
comunidad o a las personas a su cargo. 

 (iii) Que la condena no haya sido proferida por alguno de los delitos allí referidos. 

 (iv) Que la persona no tenga antecedentes penales. (Lea: Instan al Inpec a entregar inmediatamente 
dispositivos de vigilancia electrónica para prisión domiciliaria) 

 Según la corporación, dejar como único requisito de la detención o prisión domiciliaria para los padres o madres 
cabeza de familia la constatación de la simple condición de tal convierte en absoluto el derecho del menor a no 
estar separado de su familia y, además, lo hace en detrimento de unos institutos (la detención preventiva en 
centro de reclusión y la ejecución de la pena en establecimiento carcelario) que no solo atienden a principios y 
valores, sino que deben ser determinados por las circunstancias personales del agente, motivo por el cual tienen 
que ser ponderadas en todos los casos. 

 De allí que sea posible puntualizar que, en materia de carga probatoria, esto es lo que le corresponde 
demostrar a quien reclama la condición de padre cabeza de familia: 

 Como efectivamente se ha aportado al pagiario desde la misma audiencia preliminar esta calidad 

(v) Que sus hijos propios, menores o mayores discapacitados están a su cuidado, viven con él y, por consiguiente, 
dependen económicamente. Además, debe probar que realmente es una persona que les brinda el cuidado y el 
amor que los niños requieren para un adecuado desarrollo y crecimiento. 

 (vi) Que sus obligaciones de apoyo, cuidado y manutención son efectivamente asumidas y cumplidas, pues se 
descarta todo tipo de procesos judiciales y demandas que se sigan contra los trabajadores por inasistencia de 
tales compromisos. (Lea: Privados de la libertad con medida domiciliaria deben afiliarse a salud) 

 (vii) Que no tenga alternativa económica, es decir, que se trate de una persona que tiene el cuidado y la 
manutención exclusiva de los niños. Así, en el evento de vivir con su esposa o compañera, esta deberá 
encontrarse incapacitada física, mental o moralmente, o ser de la tercera edad (M. P. Patricia Salazar). 

¿Cómo probar la condición de padre cabeza de familia para solicitar prisión domiciliaria? 
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La Corte Constitucional advirtió al Instituto Penal y Carcelario (Inpec) la importancia de entregar los dispositivos 
de vigilancia electrónica de manera inmediata a quienes gozan del beneficio de prisión domiciliaria.  

 En efecto, el alto tribunal afirmó que, al otorgarse este tipo de concesiones por parte de la autoridad 
competente, ampliando el espectro de la libertad, el Estado se encuentra obligado a desplegar las conductas 
necesarias para cumplir inmediatamente con dicha orden, debido a que la persona privada de la libertad no debe 
asumir la carga que se deriva por la falta de implementación de políticas públicas en materia carcelaria. (Lea: 
Privados de la libertad con medida domiciliaria deben afiliarse a salud) 

 En su defecto, si no hay la posibilidad de hacer entrega de dichos mecanismos, la entidad deberá adelantar las 
actuaciones pertinentes ante el juez que otorga la prisión domiciliaria, para que disponga el remplazo del 
dispositivo por otra clase de control contemplado dentro del ordenamiento jurídico, que no impida el ejercicio 
del derecho o beneficio judicialmente conferido. 

 Esto, a juicio de la Sala, constituye un derecho en favor de los internos (M. P. Alberto Rojas). (Lea: Fijan límites 
a excarcelaciones luego de entrada en vigor de la Ley 1786) 

 Pero esta no es la única vez que el máximo tribunal convoca al Inpec sobre este tema, pues en la Sentencia T-
267 del 2015 le llamó la atención al instituto por no contar con suficientes brazaletes electrónicos que le permitan 
atender órdenes de vigilancia electrónica en el lugar de residencia de personas privadas de su libertad. 

 Incluso, la Sala consideró que el déficit supone un agravante en la crisis de hacinamiento carcelario y calificó de 
negligente la actuación de las autoridades en la entrega de estos dispositivos. 

 Habida cuenta de esta problemática, en su momento, la Corte exhortó al Inpec para que adoptara las medidas 
necesarias tendientes a disponer permanentemente de los brazaletes electrónicos y a cumplir con las medidas 
que en ese sentido sean avaladas por los jueces de la República, una vez estas sean emitidas. 

 Corte Constitucional, Sentencia T-265, 28/04/17 

Ante el Juzgado comparezco y como mejor proceda en Derecho, DIGO: 

 
Que por medio del presente escrito y al amparo de lo dispuesto en los artículos 90 y siguientes del Código 

Penal y artículo 76.2 b) de la Ley Orgánica General Penitenciaria (LOGP), Decreto ley 546 del 14 de Abril de 20202 

solicito se me conceda la LIBERTAD CONDICIONAL y en subsidio la DETENCION DOMICILIAIRIA, en base a los 

aspectos antes expuestos, en concordancia con los escritos interpuestos anterior mente de los cuales no se me 

ha dado respuesta alguna 

Desde mi ingreso en prisión,  siempre ha tenido buena conducta durante todo el tiempo de su condena, 

tal y como se acredita mediante informes del personal de prisiones mediante Documento que se solicite 

oficiosamente al centro de reclusión en el cual me encuentro. 

Por lo cual de la manera más respetuosa posible invoco el factor humanitario por mi crisis personal, 
familiar en estado de pobreza absoluta en tal sentido se me fije un amparo de pobreza al tenor de lo establecido, 

Concurro de la manera más respetuosa posible ante su honorable despacho a 
fin de impetrar la solicitud  de conformidad a lo señalado en los artículos 151 y 
152 del Código General del Proceso  a fin de que se me conceda AMPARO DE 
POBREZA y poder contar con la participación del defensor de oficio toda vez 
que en la actualidad me encuentro atravesando una crisis económica muy 
difícil por lo cual se me ha limitado la posibilidad de contratar un Abogado de 
confianza, sin menos cabo de lo necesario para mi subsistencia básica y la de 
mi familia., por lo cual la fijación de la caución que usted determine se me fije como juratoria porque no 

tengo recursos con los cuales poder pagar una económica.  
 

De igual manera es por demás exponer que sustento esta humilde petición en lo establecido en el lo 
determinado por los acuerdos internacionales suscritos por Colombia “La expresión «derechos humanos» es relativamente moderna, 
pero el principio a que se refiere es tan antiguo como la humanidad. Ciertos derechos y libertades son fundamentales para la existencia humana. Son derechos intrínsecos de 
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toda persona por el mero hecho de pertenecer al género humano y están fundados en el respeto a la dignidad y el valor de toda persona. No se trata de privilegios o 

 
 

Por ende concurro ante su honorable despacho de la manera más respetuosa posible interponiendo el presente 
recurso de REPOSICION y en subsidio el de APELACION implorando para que se estudie la viabilidad de revocar 
esta determinación y se me reconozca mi condición de padre cabeza de hogar y la protección de los derechos 
supremos de mis hijos la de mi núcleo familiar y que se pueda tener en cuenta que he sido muy cumplido con la 
detención domiciliaria que se me concedió y no tengo queja alguna, por lo cual estimo que es procedente lo que 
anteriormente le he expuesto 
 

En espera de su respuesta a esta humilde petición respetuosa, que vuelvo a instar en radicar las pruebas 
anteriormente allegadas 
 

JUAN EDISON VILLADA GARCIA 
C.C. No 1030549178 de Bogotá . D.C. 
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Nosotros los abajo firmantes, certificamos que conocemos de vista y trato que se ha distinguido por ser una persona 

honorable, colaboradora y buen padre al SEÑOR JUAN EDISON VILLADA GARCIA mayor de edad e 

identificado con la C.C. No 1030549178  de Bogotá que como vecinos podemos certificar que este señor vive con 

su hijo menor de edad JUAN CAMILO VILLADA VILLADA en la Calle 50 Sur No 77H 30 1 Piso en la ciudad 

de Bogotá D.C., que ellos viven solos dado a que ellos no tienen más familia y este señor es padre cabeza de hogar 

del que depende íntegramente esta menor de edad que viven solo ellos dos, que en la actualidad se encuentra 

estudiando, la anterior certificación la firmamos para ser presentada ante el juez de conocimiento. 
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Bogotá D.C. 29 Noviembre de 2022 
 
Doctor(a): 
Juez  25 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. 
Email: ejcp25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
La Ciudad.  
 

Ref.  Radicado   No  11001600001920150799701 
                                                         Ni 2015--079971 

Condenado.   JUAN EDISON VILLADA GARCIA 
Delito:   Hurto  
Asunto en cuestión        Recurso de REPOSICION y en subsidio el de 
APELACION 

  

Dentro del proceso que se adelanta en contra del ciudadano colombiano JUAN EDISON 
VILLDA GARCIA, mayor de edad e identificado como acaece al pie de mi firma. en mi calidad de 
condenado, encontrándome en lo establecido en el decreto 939 del 19 de Agosto de 2021 por 
lo cual concurro ante su honorable despacho de conformidad su providencia de fecha 24  
noviembre de 2022  la cual me ha sido notificado el día de hoy 29 de Noviembre de 2022 por lo 
cual encentrándome dentro de los términos de ley interpongo el recurso de REPOSICION y en 
subsidio el de APELACION  en contra de su determinación por la cual se me niega el derecho a 
la detención domiciliaria en mi calidad de padre cabeza de hogar, el cual se fundamenta dentro 
de los siguientes ítems: 

Como quiera que a consecuencia de la crisis mundial del Covid-19 por lo cual todos 
estamos en peligro inminente a nuestro derecho fundamental a la vida e integridad personal 
máxime que en mi desgracia de estar condenado por un error que cometí de la libertad no se 
cuenta con el más mínimo amparo de salud, o protección a la viada por cuanto el IMPEC no 
posee la capacidad médica, institucional o económica de brindarme esta protección- 

Por lo cual es que el gobierno nacional profirió el decreto 546 por el cual se nos brinda 
una protección mínima al derecho a la vida e integridad personal que invoco se genere esta 
aplicación tomando en cuenta que no estoy condenado por los delitos de excepción de este 
decreto 

Por ende, de la manera más respetuosa posible imploro se me conceda la libertad 
condicional de la ejecución de la pena y en subsidio se me conceda la detención domiciliaria.  

La anterior petición se hace con fundamento que yo reúno los requisitos exigidos por el 
Código Penal y modificados por la Ley 1709 de 2014 para demostrar las exigencias legales se 
solicite oficiosamente al centro carcelario donde me encuentro pagando la condena impuesta 
en mi contra de oficio los siguientes documentos.  

1. Resolución favorable del Consejo de disciplina del establecimiento penitenciario en el 
que me        encuentro privado de la libertad 

2.   Copia de la cartilla biográfica 

3.   Certificación de pago de multa e indemnización de perjuicios. 

4.   Certificados de Conducta del establecimiento de reclusión. 

5.   Certificado de la Junta Interdisciplinaria del centro de reclusión sobre el tratamiento 
penitenciario. 

6.   Certificado o constancia sobre arraigo familiar o social  
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  Por ende es de exponer humildemente ante su honorable despacho que se tome en 
cuenta que de acuerdo al presente recurso de REPOSICION y en subsidio el de APLELACION que 
fundo humilde en li siguiente ítems:  
 
 Es de resaltar que de conformidad a su determinación que es objeto del presente 
recurso, en el que se ha dejado de lado el análisis que le he expuesto en el sentido de que se 
me vulnera mi derecho fundamental por vías de hechos en el sentido del debido proceso, 
presunción de buena fe por  lo expuesto anteriormente que se ha dejado de lado el análisis que 
le he interpuesto que me permito instar de manera textual dentro del siguiente ítem: 

a.- Durante mi estancia en este centro carcelario en actividades laborales y de estudio ya 
se han valorado positivamente. 

b.- He participado en programas de reparación del daño que he reparado integralmente 
a la victima de mi error los perjuicios generados desde antes de proferir la solicitud de acusación 
dentro del proceso por el que fui condenado que, como  

Asumo la responsabilidad por los hechos cometidos y soy consciente del daño causado 
(para acreditarlo, no es suficiente con escribirlo, sino que hay reflexionar sobre ello, hablar con 
el psicólogo de la prisión, expresárselo, y si puedes escribir una carta a la víctima y a sus 
familiares expresando el reconocimiento del daño y una petición de perdón mejor. Se trata de 
escribir una carta desde lo que sientes y mandarla al juzgado que te condenó para que se la 
haga llegar a la víctima. Además, se puede decir que te has presentado voluntariamente es 
porque asumes el daño y quieres cumplir la condena. Es importante caer en la cuenta de que 
reconocer el daño es de justicia, aunque ahora estés sufriendo una condena más penosa que el 
daño que pudiste causar se debe a que el estado ha aplicado sus normas, pero la víctima sí que 
es un ser inocente y daño existió.) 

c.- He satisfecho la responsabilidad civil (hay que poner si has pagado toda o parte y para 
ello es bueno quedarse con la copia de la sentencia en la que eso se diga o los recibos de haber 
ingresado en el banco el dinero, o se solicita al juez de vigilancia que lo pida al juez de lo penal 
o audiencia provincial que te condenó; o si te han declarado insolvente hay que hacer la misma 
solicitud través del juez de vigilancia o a través de una instancia. Es muy positivo hacer una carta 
en la que te comprometes a pagar, cuando tengas trabajo y estés en tercer grado, poco a poco, 
la responsabilidad civil a la víctima. Si ya estuvieses en tercer grado y trabajando Sería bueno 
pagar una cantidad a la víctima, de no haber satisfecho la responsabilidad civil). 

d.  Que llevo la mitad de la condena cumplida; contando con los días de redención 
obtenidos. El término “efectivo” situado en la frase “por año de cumplimiento efectivo de la 
condena” se refiere tanto al cumplimiento dentro de la cárcel de la mitad de la condena si el 
penado no redime, como el resultado de la aplicación de la redención de penas por el trabajo 
para quienes estén cumpliendo condena por el código penal de 1995. Esta segunda afirmación 
es mantenida por la STS 557/96, de la Sala en Pleno de 18 de julio de 1996, en referencia a la 
aplicación de las redenciones obtenidas hasta la entrada en vigor del código penal de 1995, del 
año 2000, en la que se señaló que “la redención de penas no es un beneficio graciable, sino que 
consiste en el abono al penado para el cumplimiento de la pena impuesta… tales beneficios 
cuando ya han sido consolidados, se integran en una regla de cómputo del tiempo pasado en 
prisión… de modo  irreversible”. 

e.  Este beneficio puede a aplicarse en mi petición respetuosa que me encuentro en este 
momento cumpliendo la condena impuesta por una sencilla razón. Si se aplica retroactivamente 
esta norma respecto del requisito de la satisfacción de la responsabilidad civil a pesar de ser 
restrictiva, con mucho más fundamento tiene que aplicarse esta norma que beneficia tomando 
en cuenta el decreto nacional. requisito debe ser interpretado, ampliamente. 
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f. fuego a usted señora juez, que de conformidad con el artículo 30, 90 de la citada Ley 
que modificó el artículo 64 de la Ley 599 de 2000, conceder lo solicitado. A fin de poder 
adelantar la protección de los derechos de mis menores hijos  

II - CONSIDERACIONES A SU DESPACHO 

Referente a los aspectos por los cuales se sustenta este recurso de REPOSICION y en subsidio el 
de APELACION petición respetuosa en referencia a JUAN EDISON VILLADA GARCIA en mi calidad 
de padre cabeza de hogar,  que en su determinación objeto del presente recurso se me 
desconoce por lo expuesto por la visita del delegado de su despacho en el que se deja de lado 
que soy una persona en estado de pobreza absoluta y que mis dos hijos duermen en la misma 
cama dado a que no se posee más  capacidad económica para el pago de un apartamento más 
grande al igual , que se ha desconocido lo expuesto que la persona que me colabora con lo del 
colegio de mi hijo mayor es mi se{ora madre que es una persona de la tercera edad u no ropa 
de los dos y no de uno solo como se e no poseemos capacidad de pago para pagar el arriendo 
de un apartamento más grande al igual que se ha dejado de lado que el armario de donde se 
tiene la ropa de mis dos hijos esta la ropa de los dos, al igual que se desconoce que la persona 
que me ha colaborado es mi seora madre que es una persona de la tercera edad que ella solo 
me colabora con las reuniones del colegio porque yo no puedo salir de mi detención 
domiciliaria, por lo cual a mí con lo que me logro rebuscar con mi trabajo en el reciclaje 
domiciliario que desempeño es que asumo la educación, vestuario, salud, vivienda de mi hijo, 
mi esposa que estado de gestación tos del y que padece preclancia por lo cual no puede 
trabajar, que yo asumo los gastos del mercado diario, servicios públicos arriendo, mami hija ya 
nace en una semana por lo cual ya son dos hijos míos de los cuales dependen integralmente de 
mí, que el despacho exige que la madre de mi hijo mayor me firme una entrega de mi menor 
hijo a mí, que ha dejado de lado que desde que yo estaba en prisión es que la madre de mi hijo 
mayor lo dejo abandonado en la puerta de la casa donde mi mama vivía en esa entonces por lo 
cual desde esa época yo he asumido por el bienestar de mis hijo y el respeto de sus derechos 
supremos, lo que el despacho con su determinación de negarme el reconocimiento como padre 
cabeza de hogar coloca en peligro inminente por vías de hechos los derechos supremos de mi 
menor hijo a la vida e integridad personal el derecho a vivir en el seno de una familia 

Por ende es que se asimila a las apreciaciones en tal sentido por el principio de igualdad ante la 
ley con una madre en la misma condición mía  con relación a la determinación de negativa de 
la sustitución de la medida de aseguramiento intramuros por una extramuros como lo es la de 
detención domiciliaria literal A  numeral 2, LEY 1750 E 2000 por lo cual se 

 

Por lo cual se puede observar que esta determinación es aplicable respecto a la sustitución de 
la detención preventiva y de la sustitución de la ejecución de la pena en el evento contemplado 
en los numerales 2,3 y 5 del artículo 314 de la ley 906 de 2004, máxime que le estoy 
demostrando que soy padre cabeza de hogar  y que tengo hijos menores de edad bajo mi 
cuidado y custodia por cuanto la madre lo abandonó y me los dejo a mi cuidado sin documento 
alguno solo lo dejo abandonado y ella se desapareció, para asumir su custodia sin tener como 
sufragar los costos de un proceso de esos y de un abogado para este fin que el despacho por 
esta determinación me exige que yo tramite otro proceso  que a la fecha he cumplido a 
cabalidad, por ende estimo que en el presente asunto la suspensión condicional que imploro la 
detención domiciliaria con permiso para trabajar es procedente se me otorgue, para seguir 
asumiendo con este cuidado integral de mi menor hijo mayor y ahora de mi hija recién nacida, 
generando protección a los derechos supremos que ellos poseen. 
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Por ende se precisó precisar que la prisión domiciliaria como pena sustitutiva regida por la ley, 
se halla supeditada al cumplimiento de uno de los requisitos tanto objetivos como subjetivos 
que bien en este caso en particular se está acreditando que efectivamente soy padre cabeza de 
hogar, que su despacho por vías de hecho me ha ignorado esta calidad que por vías de hecho 
está colocando en peligro inminente a  la vida, integridad y desarrollo personal de mis hijos y 
vulnerando los derechos supremos de estos menores de edad padre de menores de edad que 
están bajo mi cuidad, protección y sostenimiento exclusivo que doy cabal cumplimiento a esta 
determinación a cabalidad de los requerimientos de todo orden para dar tensito a la concesión 
del artículo requerido y a mí me está vulnerando mi derecho al debido proceso. 

 

En el asunto que se ha de revisar, los elementos cognoscitivos allegados . . . se encuentran al 
cuidado de su progenitor, estos menores en el mismo se soslayó hacer una valoración del 
entorno familiar que acredite la ausencia de acompañamiento sustantivo de otros miembros 
del grupo familiar, entre ellos, hermanos, abuelos, tíos y demás miembros, que por razón del 
principio de solidaridad familiar podrían asumir la protección y cuidado de estos menores 
quienes tuviesen la obligación legal y moral de protección y cuidado a su prole, por lo cual no 
obra en el pasionario prueba en contrario que desvirtué que la ahora condenada y sus hijos se 
encuentran solos por la ausencia del progenitor de estos menores y que no posee más familia 
persona de la cual no se puede predicar deficiencia física o incapacidad alguna de estos 
menores sino el factor supremo que son menores de edad y que requieren de apoyo y beneficio 
en la protección de sus derechos como tales los cuales los está brindando la ahora condenada 
como siempre lo ha hecho, circunstancias que en su conjunto permiten inferir que no existe 
“deficiencia sustancial de ayuda de los demás miembros del núcleo familiar”. 

Sobre el tema en discusión, es obligado hacer algunas precisiones relacionadas con el instituto 
de la prisión domiciliaria prevista como sustituta de la pena de prisión intramural en los eventos 
en que concurre la procesada la condición de padre cabeza de familia. 

Ha tenido oportunidad esta Sala de señalar (2) , que la comprensión jurisprudencial de las 
condiciones para acceder a la prisión domiciliaria ha variado en el tiempo. Así, en principio, la 
Corte consideró suficiente, a partir de la interpretación sistemática de lo dispuesto en la Ley 
750 de 2002 y de los artículos 314 y 461 de la Ley 906 de 2004, la acreditación de la condición 
de padre o madre cabeza de familia, sin necesidad de valorar los antecedentes del interesado 
ni la naturaleza del delito objeto de condena  

Sin embargo, posteriormente, recogiendo ese criterio, y bajo el entendido que los artículos 314, numeral 5º, y 
461 de la Ley 906 de 2004 no derogaron los requisitos establecidos en el artículo 1º de la Ley 750 de 2002 en lo 
atinente a la figura de la prisión domiciliaria para la persona cabeza de familia, la Sala ha venido sosteniendo de 
manera pacífica que para su otorgamiento se requiere de la satisfacción concurrente de todas las condiciones 
previstas en esta norma, a saber: i) que el condenado, hombre o mujer, tenga la condición de padre o madre 
cabeza de familia; ii) que su desempeño personal, laboral, familiar y social permita inferir que no pondrá en 
peligro a la comunidad o a las personas a su cargo; iii) que la condena no haya sido proferida por alguno de los 
delitos allí referidos y; iv) que la persona no tenga antecedentes penales  

Así se precisó: Es decir, el debido respeto al interés superior del menor no es viable general vulneración a este 
derecho supremo. 
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MUJER CABEZA DE FAMILIA-Concepto 

  

Mujer cabeza de familia, quien siendo soltera o casada, tenga bajo su cargo, 

económica o socialmente, en forma permanente, hijos menores propios u otras 

personas incapaces o incapacitadas para trabajar, ya sea por ausencia 

permanente o incapacidad física, sensorial, síquica o moral del cónyuge o 

compañero permanente o deficiencia sustancial de los demás miembros del núcleo 

familiar.” 

  

MUJER CABEZA DE FAMILIA-Deber de declarar ante notaría tal situación 

para efectos de prueba 

  

Una mujer es cabeza de familia cuando, en efecto, el grupo familiar está a su cargo. 

Aunque en el mismo artículo se incluye un parágrafo en el que se indica que la mujer 

deberá declarar ante notario dicha situación, tanto cuando la adquiera como cuando la 

pierda, para efectos de prueba, no es una condición que dependa de una formalidad 

jurídica. Con la categoría “mujer cabeza de familia” se busca preservar condiciones 

dignas de vida a los menores y personas que se encuentran en estado de debilidad 

manifiesta a cargo de ella, al tiempo que se pretende apoyar a la mujer a soportar la 

pesada carga que por razones, sociales, culturales e históricas han tenido que asumir, 

abriéndoles oportunidades en todas las esferas de su vida y de su desarrollo personal y 

garantizándoles acceso a ciertos recursos escasos. 

 
 
PRISION DOMICILIARIA PARA MADRE O PADRE CABEZA DE FAMILIA-Principio de 
favorabilidad de la ley 906/04 sobre los sustitutos penales tiene aplicación prevalente  
 
Prisión domiciliaria por condición de cabeza de familia exige 
valoración del interés superior del menor 
 

La Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia recordó que en lo atinente a la figura de la 
prisión domiciliaria para la persona cabeza de familia se ha venido sosteniendo de manera 
pacífica que para su otorgamiento se requiere de la satisfacción concurrente de todas las 
condiciones previstas en los artículos 314 (numeral 5º) y 461 de la Ley 906 del 2004: 

  

(i) Que el condenado, hombre o mujer, tenga la condición de padre o madre cabeza de 
familia. 

  

(ii) Que su desempeño personal, laboral, familiar y social permita inferir que no pondrá en 
peligro a la comunidad o a las personas a su cargo. 

  

(iii) Que la condena no haya sido proferida por alguno de los delitos allí referidos. 

  

(iv) Que la persona no tenga antecedentes penales. (Lea: Instan al Inpec a entregar 
inmediatamente dispositivos de vigilancia electrónica para prisión domiciliaria) 

  

Según la corporación, dejar como único requisito de la detención o prisión domiciliaria para 
los padres o madres cabeza de familia la constatación de la simple condición de tal convierte 
en absoluto el derecho del menor a no estar separado de su familia y, además, lo hace en  
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II.1 - HOMBRE CABEZA DE FAMILIA 

 Hombre cabeza de familia, quien, siendo soltero o casado, tenga bajo su cargo, económica o socialmente, en 
forma permanente, hijos menores propios u otras personas incapaces o incapacitadas para trabajar, ya sea por 
ausencia permanente o incapacidad física, sensorial, síquica o moral del cónyuge o compañero permanente o 
deficiencia sustancial de los demás miembros del núcleo familiar.” 

 Un hombre es cabeza de familia cuando, en efecto, el grupo familiar está a su cargo. Aunque en el mismo artículo 
se incluye un parágrafo en el que se indica que el hombre deberá declarar ante notario dicha situación, que a 
este actuar está inmerso lo establecido en el decreto No 939 del 19 de Agosto de 2021 por ello no es 
imprescindible esta declaración tanto cuando la adquiera como cuando la pierda, para efectos de prueba, no es 
una condición que dependa de una formalidad jurídica. Con la categoría “Hombre cabeza de familia” se busca 
preservar condiciones dignas de vida a los menores y personas que se encuentran en estado de debilidad 
manifiesta a cargo de él, al tiempo que se pretende apoyar al hombre a soportar la pesada carga que, por razones, 
sociales, culturales e históricas han tenido que asumir, abriéndoles oportunidades en todas las esferas de su vida 
y de su desarrollo personal y garantizándoles acceso a ciertos recursos escasos. 

PRISION DOMICILIARIA PARA HOMBRE O PADRE CABEZA DE FAMILIA-Principio de favorabilidad de la ley 906/04 
sobre los sustitutos penales tiene aplicación prevalente  

Prisión domiciliaria por condición de cabeza de familia exige valoración del interés superior del menor 

La Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia recordó que en lo atinente a la figura de la prisión domiciliaria para 
la persona cabeza de familia se ha venido sosteniendo de manera pacífica que para su otorgamiento se requiere 
de la satisfacción concurrente de todas las condiciones previstas en los artículos 314 (numeral 5º) y 461 de la Ley 
906 del 2004: 

 (i) Que el condenado, hombre o mujer, tenga la condición de padre o madre cabeza de familia como en este 
caso en particular se ha podido determinar más allá de toda duda que si ostenta esta calidad y que con 
anterioridad la venia ejerciendo. 

 (ii) Que su desempeño personal, laboral, familiar y social permita inferir que no pondrá en peligro a la 
comunidad o a las personas a su cargo. 

 (iii) Que la condena no haya sido proferida por alguno de los delitos allí referidos. 

 (iv) Que la persona no tenga antecedentes penales. (Lea: Instan al Inpec a entregar inmediatamente 
dispositivos de vigilancia electrónica para prisión domiciliaria) 

 Según la corporación, dejar como único requisito de la detención o prisión domiciliaria para los padres o madres 
cabeza de familia la constatación de la simple condición de tal convierte en absoluto el derecho del menor a no 
estar separado de su familia y, además, lo hace en detrimento de unos institutos (la detención preventiva en 
centro de reclusión y la ejecución de la pena en establecimiento carcelario) que no solo atienden a principios y 
valores, sino que deben ser determinados por las circunstancias personales del agente, motivo por el cual tienen 
que ser ponderadas en todos los casos. 

 De allí que sea posible puntualizar que, en materia de carga probatoria, esto es lo que le corresponde 
demostrar a quien reclama la condición de padre cabeza de familia: 

 Como efectivamente se ha aportado al pagiario desde la misma audiencia preliminar esta calidad 

(v) Que sus hijos propios, menores o mayores discapacitados están a su cuidado, viven con él y, por consiguiente, 
dependen económicamente. Además, debe probar que realmente es una persona que les brinda el cuidado y el 
amor que los niños requieren para un adecuado desarrollo y crecimiento. 

 (vi) Que sus obligaciones de apoyo, cuidado y manutención son efectivamente asumidas y cumplidas, pues se 
descarta todo tipo de procesos judiciales y demandas que se sigan contra los trabajadores por inasistencia de 
tales compromisos. (Lea: Privados de la libertad con medida domiciliaria deben afiliarse a salud) 

 (vii) Que no tenga alternativa económica, es decir, que se trate de una persona que tiene el cuidado y la 
manutención exclusiva de los niños. Así, en el evento de vivir con su esposa o compañera, esta deberá 
encontrarse incapacitada física, mental o moralmente, o ser de la tercera edad (M. P. Patricia Salazar). 

¿Cómo probar la condición de padre cabeza de familia para solicitar prisión domiciliaria? 
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La Corte Constitucional advirtió al Instituto Penal y Carcelario (Inpec) la importancia de entregar los dispositivos 
de vigilancia electrónica de manera inmediata a quienes gozan del beneficio de prisión domiciliaria.  

 En efecto, el alto tribunal afirmó que, al otorgarse este tipo de concesiones por parte de la autoridad 
competente, ampliando el espectro de la libertad, el Estado se encuentra obligado a desplegar las conductas 
necesarias para cumplir inmediatamente con dicha orden, debido a que la persona privada de la libertad no debe 
asumir la carga que se deriva por la falta de implementación de políticas públicas en materia carcelaria. (Lea: 
Privados de la libertad con medida domiciliaria deben afiliarse a salud) 

 En su defecto, si no hay la posibilidad de hacer entrega de dichos mecanismos, la entidad deberá adelantar las 
actuaciones pertinentes ante el juez que otorga la prisión domiciliaria, para que disponga el remplazo del 
dispositivo por otra clase de control contemplado dentro del ordenamiento jurídico, que no impida el ejercicio 
del derecho o beneficio judicialmente conferido. 

 Esto, a juicio de la Sala, constituye un derecho en favor de los internos (M. P. Alberto Rojas). (Lea: Fijan límites 
a excarcelaciones luego de entrada en vigor de la Ley 1786) 

 Pero esta no es la única vez que el máximo tribunal convoca al Inpec sobre este tema, pues en la Sentencia T-
267 del 2015 le llamó la atención al instituto por no contar con suficientes brazaletes electrónicos que le permitan 
atender órdenes de vigilancia electrónica en el lugar de residencia de personas privadas de su libertad. 

 Incluso, la Sala consideró que el déficit supone un agravante en la crisis de hacinamiento carcelario y calificó de 
negligente la actuación de las autoridades en la entrega de estos dispositivos. 

 Habida cuenta de esta problemática, en su momento, la Corte exhortó al Inpec para que adoptara las medidas 
necesarias tendientes a disponer permanentemente de los brazaletes electrónicos y a cumplir con las medidas 
que en ese sentido sean avaladas por los jueces de la República, una vez estas sean emitidas. 

 Corte Constitucional, Sentencia T-265, 28/04/17 

Ante el Juzgado comparezco y como mejor proceda en Derecho, DIGO: 

 
Que por medio del presente escrito y al amparo de lo dispuesto en los artículos 90 y siguientes del Código 

Penal y artículo 76.2 b) de la Ley Orgánica General Penitenciaria (LOGP), Decreto ley 546 del 14 de Abril de 20202 

solicito se me conceda la LIBERTAD CONDICIONAL y en subsidio la DETENCION DOMICILIAIRIA, en base a los 

aspectos antes expuestos, en concordancia con los escritos interpuestos anterior mente de los cuales no se me 

ha dado respuesta alguna 

Desde mi ingreso en prisión,  siempre ha tenido buena conducta durante todo el tiempo de su condena, 

tal y como se acredita mediante informes del personal de prisiones mediante Documento que se solicite 

oficiosamente al centro de reclusión en el cual me encuentro. 

Por lo cual de la manera más respetuosa posible invoco el factor humanitario por mi crisis personal, 
familiar en estado de pobreza absoluta en tal sentido se me fije un amparo de pobreza al tenor de lo establecido, 

Concurro de la manera más respetuosa posible ante su honorable despacho a 
fin de impetrar la solicitud  de conformidad a lo señalado en los artículos 151 y 
152 del Código General del Proceso  a fin de que se me conceda AMPARO DE 
POBREZA y poder contar con la participación del defensor de oficio toda vez 
que en la actualidad me encuentro atravesando una crisis económica muy 
difícil por lo cual se me ha limitado la posibilidad de contratar un Abogado de 
confianza, sin menos cabo de lo necesario para mi subsistencia básica y la de 
mi familia., por lo cual la fijación de la caución que usted determine se me fije como juratoria porque no 

tengo recursos con los cuales poder pagar una económica.  
 

De igual manera es por demás exponer que sustento esta humilde petición en lo establecido en el lo 
determinado por los acuerdos internacionales suscritos por Colombia “La expresión «derechos humanos» es relativamente moderna, 
pero el principio a que se refiere es tan antiguo como la humanidad. Ciertos derechos y libertades son fundamentales para la existencia humana. Son derechos intrínsecos de 
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toda persona por el mero hecho de pertenecer al género humano y están fundados en el respeto a la dignidad y el valor de toda persona. No se trata de privilegios o 

 
 

Por ende concurro ante su honorable despacho de la manera más respetuosa posible interponiendo el presente 
recurso de REPOSICION y en subsidio el de APELACION implorando para que se estudie la viabilidad de revocar 
esta determinación y se me reconozca mi condición de padre cabeza de hogar y la protección de los derechos 
supremos de mis hijos la de mi núcleo familiar y que se pueda tener en cuenta que he sido muy cumplido con la 
detención domiciliaria que se me concedió y no tengo queja alguna, por lo cual estimo que es procedente lo que 
anteriormente le he expuesto 
 

En espera de su respuesta a esta humilde petición respetuosa, que vuelvo a instar en radicar las pruebas 
anteriormente allegadas 
 

JUAN EDISON VILLADA GARCIA 
C.C. No 1030549178 de Bogotá . D.C. 



 
Página No 9 

 

 
 
 



 
Página No 10 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Página No 11 

 
 
 
 



 
Página No 12 

 

 
 
 
 
 



 
Página No 13 

 

 
 



 
Página No 14 

 



 
Página No 15 

 
 



 
Página No 16 

 
 
 
 



 
Página No 17 

 
 
 
 
 



 
Página No 18 

 

 
 
 
 
 
 
 



 
Página No 19 

 

 
 
 
 



 
Página No 20 

 

 
 
 
 
 
 



 
Página No 21 

 
Nosotros los abajo firmantes, certificamos que conocemos de vista y trato que se ha distinguido por ser una persona 

honorable, colaboradora y buen padre al SEÑOR JUAN EDISON VILLADA GARCIA mayor de edad e 

identificado con la C.C. No 1030549178  de Bogotá que como vecinos podemos certificar que este señor vive con 

su hijo menor de edad JUAN CAMILO VILLADA VILLADA en la Calle 50 Sur No 77H 30 1 Piso en la ciudad 

de Bogotá D.C., que ellos viven solos dado a que ellos no tienen más familia y este señor es padre cabeza de hogar 

del que depende íntegramente esta menor de edad que viven solo ellos dos, que en la actualidad se encuentra 

estudiando, la anterior certificación la firmamos para ser presentada ante el juez de conocimiento. 
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